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En muchas ocasiones resulta necesario contar con una prueba
relativa a la generación de un conocimiento o un desarrollo para 
que surja o se nos reconozca un derecho de PII sobre el mismo.

¿Cuándo será necesario contar con esa prueba?
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Propiedad Industrial

a) Invenciones:
Patentes y Modelos de utilidad

b) Obtenciones vegetales; 

c) Topografías de 
semiconductores;

d) Diseños industriales.

e) Signos Distintivos:
Marcas y nombres comerciales    
(entre otros)
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•

• -
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Secreto empresarial

▪ Información o conocimiento 
tecnológico, científico, industrial, 
comercial, organizativo o                 
financiero.
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Propiedad Intelectual

a) Obras/Derechos de autor
(Creaciones artísticas, literarias y 

científicas): 

Textos, fotografías, dibujos,    
programas de ordenador, bases 
de datos, etc.

b) Producciones, interpretaciones, 
emisiones/Derechos afines a los Dºs
de autor
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.
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WIPO PROOF es un nuevo servicio digital que proporciona una huella digital de tiempo aplicable a

cualquier archivo, que sirve para probar su existencia en una fecha y hora determinadas. Está concebido

especialmente para el mundo actual, de creciente carácter digital, en el que la tecnología, los macrodatos

y la colaboración global propician la innovación y la creatividad.

Utilizada SELLOS DE TIEMPO ELECTRÓNICOS: Datos en formato electrónico que vinculan

otros datos con un instante concreto, aportando la prueba de que estos últimos datos existían

en ese instante.

“La aceptación de evidencia verificable proporcionada a través de Blockchain aún no está ampliamente

garantizada en los tribunales”.
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BLOCKCHAIN

➢ Prácticamente no existe una regulación del uso que puede
hacerse de Blockchain en sus distintos ámbitos de
aplicación. No la encontramos en la UE ni en España.

➢ En España no contamos con Jurisprudencia sobre el uso de
las transacciones en Blockchain como medio de prueba en
un procedimiento judicial y sobre la validez de dicha
prueba.
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BLOCKCHAIN

El 15 de enero de 2020, la Comisión Europea publicó su Estrategia para la

implantación de tecnología blockchain en la Unión Europea, con el objetivo

situarla en una posición de liderazgo en innovación e implantación de esta

tecnología.

“La UE cree que la tecnología Blockchain, cuando se utiliza correctamente, puede
proporcionar beneficios significativos a la industria europea, la economía europea y la
sociedad europea en su conjunto. Por esta razón, la Comisión Europea está apoyando
Blockchain en los frentes político, legal y regulatorio, y de financiación”.

El Parlamento Europeo en una Resolución de finales de 2018 pide medidas para

aumentar la adopción de la tecnología Blockchain en el comercio y en la

administración.

Observatorio Europeo de Blockchain
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https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/blockchain-technologies
https://cointelegraph.com/tags/blockchain
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BLOCKCHAIN

MÁXIMA SEGURIDAD DESDE UN PUNTO DE VISTA TÉCNICO

INMUTABILIDAD, INTEGRIDAD, CONFIABILIDAD, INMEDIATEZ

Blockchain es un registro digital de transacciones que actúa como una base de datos

descentralizada administrada por múltiples participantes. Cada vez que se produce

una nueva transacción en la cadena de bloques, esta se duplica y distribuye a través

de una red de sistemas informáticos, agregándose un registro de esa transacción al

libro de cada participante de la red, por lo que resulta prácticamente imposible llevar a

cabo la modificación de la transacción que se ha realizado.
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BLOCKCHAIN

SELLOS CUALIFICADOS DE TIEMPO

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA
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INFRAESTRUCTURA DE CLAVE PÚBLICA

SELLOS CUALIFICADOS DE TIEMPO 

EL SEL LO D E TI E MPO C UAL IF ICA D O ES E L IN STR U MEN TO T ECN O LÓ GI CO QUE
LA U E H A ADOP TADO PAR A VALI DAR QUE UN D O C UMEN TO FUE CR EADO EN
UN A DET ER M IN A DA FEC HA Y QUE N O HA SI DO MO DIF I CAD O DESD E
EN TON CES , DAN DO A S Í VAL IDEZ LEGAL A MÚLTIPLES TR AN SACCION ES .
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REGLAMENTO eIDAS - No 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 23 de
julio de 2014 relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva
1999/93/CE

Artículo 41. Efecto jurídico de los sellos de tiempo electrónicos

1. No se denegarán efectos jurídicos ni admisibilidad como prueba en procedimientos
judiciales a un sello de tiempo electrónico por el mero hecho de estar en formato electrónico
o de no cumplir los requisitos de sello cualificado de tiempo electrónico.

2. Los sellos cualificados de tiempo electrónicos disfrutarán de una presunción de exactitud
de la fecha y hora que indican y de la integridad de los datos a los que la fecha y hora estén
vinculadas.
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INFRAESTRUCTURA DE CLAVE PÚBLICA

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

REGLAMENTO eIDAS: LA F IR MA EL EC TRÓN ICA AVAN ZADA ESTÁ V IN CU LADA A L F IR MAN TE
DE MAN ER A Ú N ICA Y A LOS DATOS F IR MA DOS D E MOD O QUE CUALQU I ER
MODIF ICACIÓN ULTER IOR DE LOS MISMOS ES DETEC TABLE .

21



www.ponsip.com © 2020 Todos los derechos reservados

BLOCKCHAIN

SELLOS CUALIFICADOS DE TIEMPO

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

HASH
DOCUMENTO/CUSTODIA
QUALIF_ID
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La EUIPO es la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea encargada de gestionar
las marcas de la UE y los dibujos y modelos comunitarios.

Cuyos objetivos son (i) modernizar la plataforma

TMview y (ii) crear una Red de blockchain a la que

volcar todos los registros de marcas y dibujos, de forma

que las Oficinas Europeas y algunas internacionales de

PI operen dentro de una misma Plataforma,

sincronizada y actualizable automáticamente.

IP BLOCKCHAIN
REGISTER 

BLOCKATHON
Proyecto para la creación de un sistema de

autenticación para combatir las falsificaciones basado

en procesos de trazabilidad logística o track and trace.
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https://www.tmdn.org/tmview/welcome
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+ 3 4  9 1  7 0 0  7 6  0 0  

¡Gracias por la atención!
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